
.... 

Número 10L~ 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Ser1e 1997-98 Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HON. HECTOR O'NEILL GARCIA, ALCALDE DE GUAYNABO, PUERTO RICO, A DONAR LA CANTIDAD DE $25,000.00 AL EQUIPO DE VOLEYBALL MASCULINO 
"LOS CONQUISTADORES", HACER TRANSFERENCIA DE CREDITO Y PARA OTROS FINES. 
Por Cuanto : El equipo de volleyball masculino "Los Conquistadores" es una 

organizac.ión sin fines de lucro la cual está debidamente inscrita 
en el Departamento de Estado. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Este equipo proveniente del pueblo de Caguas comenzará a representar 
a nuestra Ciudad en la próxima temporada que dará comienzo en el 
mes de abril de 1998. 

El equipo hasta ahora representado por el equipo de Caguas, 
los Conquistadores, ayudarán en la fomentación de esta disciplina 
en la ciudad de Guaynabo. 

Los costos para mantener en función la franquicia son al tos, por 
tal motivo solicitan de esta administración una aportación para 
sufragar parte de estos gastos. 

Esta Administración, preocupada siempre en pro del deporte y de 
mantener una alternativa viable y educativa para nuestros jóvenes, 
no ve objeción alguna en brindarle ·la ayuda económica solicitada. 
ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 11 DE MARZO DE 1998. 

Sección 1ra.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Hon~ Héctor O'Neill 
García, Alcalde de Guaynabo, a donar la cantidad de $25,000.00 
al equipo de voleyball masculino "Los Conquistadores" para ayudar 
a sufragar parte de los gastos de operación. 

Sección 2da.: Se autoriza a la Directora de Finanzas de este -Municipio a efectuar 
la siguiente transferencia de crédito: 

DE LA PARTIDA: 

01-18-01-36-00-9447 Donaciones (Rep. de Hogares 
Personas escasos recursos) ........... $25,000.00 

A LA P,~RTIDA: 

01-22-01-27-00-94~.7 Donaciones o. o ••• "". o. o ••••••••••••••• $25,000.00 
(Los Conquistadores, volleyball masculino) 

Sección 3ra.: Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a llevar 
a los libros de contabilidad a su cargo los asientos 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones de esta 
ordenanza. 

Sección 4ta.: Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

~*¿f¿7ft/ 
I'RESIDENTA 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O' Neill 
de 1998. 

~~ / ~ECRETARIA ""TU... ~ 
día ~7 de marzo 
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·· .>··. C.ERTIEICO~ - 'ADEHAS~ ;. que la misma .-~11e aprohada :por_<máyória ·de : lbs'. n1'i~n1bi"-os 
·presente~ eii. Sli.éha s-~sión; 'los Hons. : · . ,, : · . . . e· .. _ . 

. . 

-Liilian·:iÚ · Jimé11ez · Lopez . 
Julio· Vega Ro$~rio'· . · 

·:cários: H. 'Santos ·otéro · 
RamÓn Ruiz:· S~Iichez . 
L~is : c~r16i H~ldonad~ Padill~ 
Car~eti ~loria ~ei~ibs 

. . ~ . 

·Votos. absteúidos · d.e.:Tos: ·Hons-.: 
. . . 

Elsie .Droz Rod:ríguez· Anibal . · ~ A:P<:n1te ·. Rodt.iguez .· 
. . . . ' . . . 

Trunbié11 ··certifico qué la . misma fue aprobada ·por . eL Hoii ·~ . Héctor :O'Neill . 
Gar~i:~~:: - A,lca:lde-~ ~ -e.L día 27 de marzo de · l998 .' . 
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.· ' . . . . . .• . 

y l?ARA- -> ~c:¿u:E : ASI -.. ':C .ON_,:·s. TE: · ··~ : > e_ x. ·p_ l__·· a., o · la, ·._·pr_' eserit.e. e_ erti_fica-' ~{-Ó·n :b~jo .mi:· .. f,¡~ina y ··el ._sello oficial_ de _ es~a . muníc:t'páiidad - en . Guáynabü', 'Puerto 
· Rico, . a , los' 2 ?' ' días ~del mes de marzo de 1998. ·· · · · · · · / · 

~~fi¿·· · 
. · AsunciÓn Castro d~ L~pez •·: ·· ·· · · . -~ lJ 
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Secretar:L_a - A~a.mb:U~a :Hunicipa1·_ · · · 
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P.o.-_Box !885./Gúayrzabo,Puerto Rico00970. Tel.729-4134 Ext. 3601-/Fax 790~1616 ·. 
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